
Concepto del Depósito

Depósitos Diferentes a Cuota Alimentaria

Fecha Depósito Número Depósito Valor

03/01/2018 413590000408022 $221,314.00

08/11/2017 413590000402291 $442,628.00

09/05/2017 413590000383797 $221,314.00

10/04/2017 413590000381303 $331,971.00

13/06/2017 413590000387256 $221,314.00

13/07/2017 413590000390310 $338,286.00

17/08/2017 413590000393739 $221,314.00

21/09/2017 413590000397208 $221,314.00

27/04/2017 413590000382752 $634,194.00

29/01/2018 413590000409838 $720,526.00

30/03/2017 413590000380009 $634,194.00

TOTAL VALORES DEPOSITOS $4,208,369.00

Firma

Huella Indice Derecho

LINA MARCELA GIRALDO CATAÑO

Nombres y Apellidos

CEDULA 43151093

Número de Identificación

Espacio para confirmación
CSJ AUTORIZADOR FIRMA ELECTRONICA

CSJ AUTORIZADOR FIRMA ELECTRONICA

Firma

Firma

Huella Indice Derecho

CAROLINA  GONZALEZ RAMIREZ

Nombres y Apellidos

CEDULA 30230118

Número de Identificación

Espacio para confirmación
CSJ AUTORIZADOR FIRMA ELECTRONICA

CSJ AUTORIZADOR FIRMA ELECTRONICA

Firma

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

DESPACHO JUDICIAL 053604003002 JUZ 002 CIVIL MUNICIPAL 
ITAGUI

053604003002

COMUNICACIÓN DE LA ORDEN DE PAGO 
DEPOSITOS JUDICIALES

(DJ04)

ITAGUI (ANTIOQUIA)

Despacho:

Código de Identificación del despacho (Ac.201/97) 

Ciudad:

REF Número de Radicación del Proceso (Acs. 201/97, 1412/02 y 1413/02) 536040030022016000970010/10/2023Fecha: 2023000422Oficio No.:

Señores

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

ITAGUI (ANTIOQUIA)Ciudad:

Apreciados Señores:

Demandado:

Demandante:

RAMIREZ GARCIA GILBERTO FABIO

Sirvase pagar según lo ordenado mediante providencia del  25/09/2023, el(los) depósito(s) judicial(es), constituido(s) en el proceso de la referencia, a favor de: NIT 
(NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA)  8909074890 COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F KENNEDY LTDA                                      
                     

CEDULA 15521867

NIT 8909074890JOHN F KENNEDY LTDA COOPERATIVA FINANCIE

Firma Número de Identificación Fecha

10/10/2023

Nombre

Recibido por:

NOTA: Unicamente se diligencia los espacios correspondientes a firmas de las dependencias administrativas cuando el despacho judicial cuente con el apoyo de estas 
oficinas.
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Comprobante de Pago de Depósitos Judiciales con Abono a Cuenta

Tipo Transacción: CANCELACIÓN DE DEPÓSITOS JUDICIALES CON ABONO A 
CUENTA

Número de Transacción: 438090659

Depósitos Cancelados: 413590000380009,413590000381303,413590000382752,41359000038
3797,413590000387256,413590000390310,413590000393739,413590
000397208,413590000402291,413590000408022,413590000409838,

Nombre del Beneficiario: COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F KENNEDY LTDA

Entidad Bancaria: BANCO AGRARIO

Número de Cuenta: ********7535

Valor Total Depósitos: $ 4.208.369,00

Menos Comisión: $ 0,00

Menos IVA: $ 0,00

Valor a Abonar: $ 4.208.369,00

Estado: PAGADO CON ABONO A CUENTA

  
  
  
 FIRMA DE APROBACIÓN:
  
 ___________________________________

  
  
 HUELLA:

  
 ___________________________________

  
  
Señor usuario esta transacción está sujeta de verificación y será confirmada por su entidad financiera, por favor verificar 

en el transcurso del día la transferencia de su pago. Si es rechazada, se le notificará al correo registrado
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Concepto del Depósito

Depósitos Diferentes a Cuota Alimentaria

Fecha Depósito Número Depósito Valor

05/06/2018 413590000422368 $364,572.00

12/09/2019 413590000482736 $24,884.00

23/02/2018 413590000412870 $241,073.00

23/08/2019 413590000479581 $124,217.00

TOTAL VALORES DEPOSITOS $754,746.00

Firma

Huella Indice Derecho

LINA MARCELA GIRALDO CATAÑO

Nombres y Apellidos

CEDULA 43151093

Número de Identificación

Espacio para confirmación
CSJ AUTORIZADOR FIRMA ELECTRONICA

CSJ AUTORIZADOR FIRMA ELECTRONICA

Firma

Firma

Huella Indice Derecho

CAROLINA  GONZALEZ RAMIREZ

Nombres y Apellidos

CEDULA 30230118

Número de Identificación

Espacio para confirmación
CSJ AUTORIZADOR FIRMA ELECTRONICA

CSJ AUTORIZADOR FIRMA ELECTRONICA

Firma

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

DESPACHO JUDICIAL 053604003002 JUZ 002 CIVIL MUNICIPAL 
ITAGUI

053604003002

COMUNICACIÓN DE LA ORDEN DE PAGO 
DEPOSITOS JUDICIALES

(DJ04)

ITAGUI (ANTIOQUIA)

Despacho:

Código de Identificación del despacho (Ac.201/97) 

Ciudad:

REF Número de Radicación del Proceso (Acs. 201/97, 1412/02 y 1413/02) 536040030022016000970010/10/2023Fecha: 2023000423Oficio No.:

Señores

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

ITAGUI (ANTIOQUIA)Ciudad:

Apreciados Señores:

Demandado:

Demandante:

RAMIREZ GARCIA GILBERTO FABIO

Sirvase pagar según lo ordenado mediante providencia del  25/09/2023, el(los) depósito(s) judicial(es), constituido(s) en el proceso de la referencia, a favor de: NIT 
(NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA)  8909074890 COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F KENNEDY LTDA                                      
                     

CEDULA 15521867

NIT 8909074890JOHN F KENNEDY LTDA COOPERATIVA FINANCIE

Firma Número de Identificación Fecha

10/10/2023

Nombre

Recibido por:

NOTA: Unicamente se diligencia los espacios correspondientes a firmas de las dependencias administrativas cuando el despacho judicial cuente con el apoyo de estas 
oficinas.
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Comprobante de Pago de Depósitos Judiciales con Abono a Cuenta

Tipo Transacción: CANCELACIÓN DE DEPÓSITOS JUDICIALES CON ABONO A 
CUENTA

Número de Transacción: 438091118

Depósitos Cancelados: 413590000412870,413590000422368,413590000479581,41359000048
2736,

Nombre del Beneficiario: COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F KENNEDY LTDA

Entidad Bancaria: BANCO AGRARIO

Número de Cuenta: ********7535

Valor Total Depósitos: $ 754.746,00

Menos Comisión: $ 0,00

Menos IVA: $ 0,00

Valor a Abonar: $ 754.746,00

Estado: PAGADO CON ABONO A CUENTA

  
  
  
 FIRMA DE APROBACIÓN:
  
 ___________________________________

  
  
 HUELLA:

  
 ___________________________________

  
  
Señor usuario esta transacción está sujeta de verificación y será confirmada por su entidad financiera, por favor verificar 

en el transcurso del día la transferencia de su pago. Si es rechazada, se le notificará al correo registrado
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